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La reducción de la jornada laboral en México ¿aumentará el precio de los productos? - 11.01.2024, Sputnik Mundo 
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Diputado de Morena pide 16 años de cárcel por “acarreo” de 
migrantes a campañas electorales 

 

Alejandro Robles, diputado de Morena, presentó una iniciativa de reformas para castigar hasta con 16 
años de prisión a quienes utilicen a personas en situación migratoria irregular con fines políticos o 
electorales, como a su juicio ocurrió durante el cierre de precampaña del aspirante panista al gobierno 
de la Ciudad de México, Santiago Taboada, el pasado 3 de enero. 

Recordó que al menos una decena de migrantes haitianos asistió a dicho acto con playeras y banderas 
del PAN. Robles sostuvo que existen operadores políticos encargados de “acarrear” migrantes a los 
mítines de Acción Nacional, entre ellos Francisco Ruiz Romo, actualmente coordinador del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana en la alcaldía Álvaro Obregón. 

“Es factible deducir y existe la posibilidad de que haya en el PAN una red dedicada al tráfico de personas 
y explotación laboral, que podría estar siendo operada por prominentes miembros de ese partido, como 
Santiago Taboada y Francisco Ruiz Romo”, acusó. 

En la exposición de su propuesta, el legislador morenista aseguró que existe “evidencia concreta” de que 
personas en situación de vulnerabilidad por su estatus migratorio están siendo usadas y explotadas 
laboralmente, pues posiblemente les fue otorgado un salario con el condicionamiento de ir a apoyar a 
Taboada en su cierre de campaña, lo cual, además, atentó contra su dignidad. 

Por ello, Robles presentó ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión su proyecto de 
reformas a las leyes de Migración, General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas, así 
como General en Materia de Delitos Electorales, a fin de sancionar con cárcel a quien, “aprovechándose 
de la situación migratoria irregular y desventajosa de una o varias personas, los utilice para obtener un 
beneficio o ventaja de naturaleza política o electoral”. 

La propuesta prevé asimismo imponer a los responsables una multa de entre 5 mil y 15 mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), es decir, de 542 mil 850 a un millón 628 mil 550 pesos. Se 
propone asimismo revocar el registro de la postulación o candidatura del aspirante a cargo de elección 
en caso de que se aproveche de un migrante para posicionarse. 

https://www.milenio.com/politica/diputado-de-morena-pide-carcel-acarreo-de-migrantes-en-
campanas 
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Alistan legisladores federales foro sobre migración 
 

La Cámara de Diputados, en conjunto con el Senado de la República y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), llevarán a cabo un foro en materia migratoria entre los meses de febrero y marzo de 
este 2024, informó el presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del recinto, Alfredo Femat. 

El integrante de la bancada del Partido del Trabajo (PT), agregó que también participarán embajadores 
y cónsules mexicanos, cuya labor en la protección de los connacionales es central. 

Femat Bañuelos señaló que en el encuentro, los representantes diplomáticos del país y los congresistas 
federales buscarán revisar “a fondo” la problemática migratoria con el fin de entender sus causas, entre 
las que se encuentran las necesidades de mejorar su calidad de vida, tener empleo mejor remunerado y 
buscar seguridad. 

Refirió que de manera coordinada, tanto la Cámara como el Senado convocarán al foro en el que también 
se prevé la participación de los grupos de amistad de México con otras naciones, en particular de la 
región Latinoamericana. 

Manifestó que los parlamentarios quieren contribuir a atender el desafío migratorio y pueden proponer 
acciones, así como programas de trabajo para tomar cartas en el asunto. 

En el caso de México, expresó que no puede atender sólo el asunto, al tratarse de una situación de tipo 
global que requiere la intervención de las naciones y de una postura de corresponsabilidad. 

“Se debe tratar de manera internacional. Tiene que ser una mesa donde pueda haber 
corresponsabilidad, primero, de todos los gobiernos de América Latina y el Caribe; los mismos Estados 
Unidos y Canadá deben ser parte de la búsqueda de solución. Porque, al final, son los polos que atraen 
más migrantes. Los migrantes siguen pensando que Estados Unidos es el paraíso y que llegar allá 
resolverá sus problemas”, manifestó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/1/11/alistan-legisladores-federales-foro-sobre-migracion-
621980.html 
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PVEM propone incorporar mecanismos alternativos de solución por 
desabasto de medicamentos 

 

El diputado Juan González Lima (PVEM) propuso reformar la Ley General de Salud para establecer 
mecanismos alternativos de atención y solución de controversias de quejas por actos u omisiones en la 
prestación de servicios médicos. 

Lo anterior, a través de un órgano desconcentrado denominado “Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico”, con autonomía técnica y operativa. Ésta proporcionará asesoría a los usuarios y prestadores 
de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones. 

También podrá gestionar la atención médica inmediata cuando se ponga en riesgo la salud o la obtención 
de medicamentos e insumos de manera gratuita. 

Además, realizará las investigaciones necesarias para la atención de las quejas que formulen los usuarios 
por posibles irregularidades en la prestación de servicios o su negativa, elaborar los dictámenes médicos 
institucionales que le sean solicitados por los Órganos Internos de Control, los ministerios públicos, las 
autoridades sanitarias, los órganos jurisdiccionales, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 
las comisiones estatales de Derechos Humanos, así como por las instituciones con las cuales establezca 
convenios de colaboración. 

La Comisión conocerá únicamente de las quejas que tengan relación con la negativa o irregularidad en 
la prestación de servicios médicos, e implicaciones de carácter civil y que no se encuentre abierto algún 
procedimiento judicial. 

La queja podrá ser presentada de manera presencial por el usuario o el representante que para ese 
efecto se designe, ya sea verbal, escrita, correo certificado con acuse de recibo, medios electrónicos o 
vía telefónica. 

Las denuncias que se presenten mediante medios electrónicos o vía telefónica, deberán ser ratificados 
por el usuario en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
prevención; de lo contrario serán desechada. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pvem-propone-incorporar-mecanismos-alternativos-de-
solucion-por-desabasto-de-medicamentos/ 
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Proponen permiso por un día a víctimas de robo en el camino o al salir 
del trabajo 

 

Las personas víctimas de robo, durante su traslado al trabajo o de regreso a casa al terminar su jornada 
laboral, deberían contar con una día de permiso con goce de sueldo, para cundir a denunciar ante las 
autoridades, propuso el integrante de la bancada del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados, 
Luis Enrique Martínez. 

A través de cambios a la Ley Federal del Trabajo (PT), el legislador solicitó que el empleador brinde apoyo 
a los trabajadores que sean víctimas de la delincuencia. 

La iniciativa de reformas a la norma laboral, agregó, contempla que será obligación del trabajador que 
haya contado con un día de permiso para ir a denunciar, presentar el documento que compruebe que 
hicieron el trámite. 

Lo anterior, puntualizó, para evitar casos de abuso de confianza por parte del afectado. 

Martínez Ventura señaló que su propuesta busca dar a los trabajadores en el país, víctimas de asalto o 
robo, un apoyo por parte de los patrones. 

También, fomentar la denuncia de delitos como los referidos, y empujar a la autoridad encargada de la 
seguridad y de procurar justicia, a atender los casos reportados, así como detener a los delincuentes que 
operan en el transporte público. 

Consideró que la medida permitirá reducir la comisión de los delitos involucrados, mejorar la seguridad 
para los ciudadanos y darles tranquilidad al trasladarse rumbo al trabajo o bien, a sus hogares, después 
de cumplir la jornada laboral. Señaló que el robo o asalto en la calle o en transporte público es el delito 
más cometido en México. 

Afirmó que de los 27.6 millones de ilícitos que se cometieron en el año 2000, los señalados representaron 
el 22.5 por ciento. 

Agregó que a nivel nacional, en ese año, se registraron 8 mil 161 roñoso o asaltos en la calle o en 
transporte público, por cada 100 mil habitante en zonas urbanas; mientas que en el ámbito rural, la 
incidencia EU de 2 mil 607 robos por cada 100 mil habitantes. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/1/11/proponen-permiso-por-un-dia-victimas-de-robo-en-el-
camino-al-salir-del-trabajo-621940.html 
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Gutiérrez Luna presenta queja ante el INE contra Marko Cortés: "La 
Ley de Herodes se queda corta" 

 

El diputado federal de Morena Sergio Gutiérrez Luna, presentó una queja ante el INE en contra del 
dirigente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés, el gobernador de Coahuila, Manolo 
Jiménez, y los dirigentes de esta alianza por la “pretensión” de repartirse hasta los órganos autónomos 
de cara a las elecciones de 2024.  

A través de un video en su cuenta de X (antes de Twitter), el representante de Morena, señaló a líder del 
PAN, y al mandatario en Coahuila y a los líderes de esta alianza, de repartirse el motín de manera 
grotesca, al pactar con sus firmas al órgano de transparencia, haciendo referencia al INE de este estado, 
en la publicación Gutiérrez Luna también hace un comparativo de las acciones que hizo Marko Cortés 
con sus compañeros de alianza con la película mexicana La Ley de Herodes y pide una sanción ejemplar 
ante estos hechos. 

Gutiérrez Luna es el representante de Morena ante el INE y pide que se esclarezca esta situación que se 
dejó ver en días pasados en donde menciona que existe un pacto del consejero de este instituto, Jaime 
Rivera, y el dirigente nacional del PAN. En esta red social también expresó que en la próxima sesión del 
INE pedirá a Rivera difunda el trato en el que lo mencionan.  

El líder nacional del PAN, Marko Cortés, el martes pasado acusó al PRI y al gobernador Manolo Jiménez, 
de incumplir con el convenio pactado el año pasado para apoyar su candidatura a la gubernatura, el cual 
consistía que los panistas pondrían a sus candidatos en algunos municipios del estado, además de contar 
con cargos públicos, notarías y oficialías del registro civil.  

En un total desacuerdo, el gobernador en turno, Manolo Jiménez, le respondió a Cortés diciéndole que 
se le han otorgado más cargos públicos a varios de los miembros de su partido, pese a que no cumplieron 
con la cantidad de votos que le prometieron para que ganar el año pasada la gubernatura del estado.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/1/11/gutierrez-luna-presenta-queja-ante-el-ine-
contra-marko-cortes-la-ley-de-herodes-se-queda-corta-568786.html 
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Morena pide indagar acuerdo por cargos en Coahuila  
 

Morena presentó una denuncia ante el INE para que investigue el acuerdo entre el PRI y el PAN, para 
repartir cargos en Coahuila. El representante de Morena ante el órgano electoral, Sergio Gutiérrez Luna, 
señaló que el convenio que dio a conocer Marko Cortés tiene consecuencias, son jurídicas e impactan 
las elecciones de 2024, pues incluye el reparto de dos distritos electorales federales. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1928?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1928&authkey=!AGpD4llRT4zGDzw&ithint=video&e=RVXQ44  
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Diputada Salma Luévano alza la voz y manda mensaje contundente a 
AMLO y Jesús Ramírez Cuevas 

 

Al reconocer las disculpas del presidente Andrés Manuel López Obrador por sus comentarios 
transfóbicos en su contra, la diputada trans Salma Luévano alzó la voz por las poblaciones LGBT+ y mandó 
un mensaje contundente al titular del Ejecutivo y a su vocero, Jesús Ramírez Cuevas. 

A través de redes sociales, la “diputrans” pidió al Presidente cumplir su palabra de reunirse para “ver los 
pendientes de la agenda y de la deuda histórica hacia nuestra población LGBTTTTIAQ+”, tras un saludo 
que sostuvieron en días pasados. 

“Señor presidente Andrés Manuel López Obrador: hace unos días, en un evento público le solicité una 
reunión para ver los pendientes de la agenda de la diversidad sexual y de género, y de la deuda histórica 
hacia nuestra población. 

“Usted inmediatamente me dijo que sí, lo cual se lo agradezco. Días después, en una mañanera, hizo un 
comentario que por error o por ignorancia lastimó y ofendió, no solo a mi persona y a mi identidad, sino 
a la de todas las mujeres trans de México. 

“Señor presidente, reconozco y acepto la disculpa pública que el día de ayer me ofreció. Siempre he sido 
una mujer de diálogo. Desde mi primer día como activista LGBTIQA+, incluyendo cuando tomé protesta 
como una de las primeras diputadas trans en México. He creado puentes, he sido incansable y una mujer 
de una sola pieza”, expresó la diputada de Morena. 

“Presidente, hasta el momento no he tenido comunicación por parte del vocero de la Presidencia, Jesús 
Ramírez Cuevas ni de nadie de su oficina para reunirnos. Estoy segura que el gobierno que usted 
encabeza, esta cuarta transformación de la que me siento orgullosa de pertenecer, no es un gobierno 
que me cierra las puertas, se las cierre a la diversidad o que nos ignore. 

“La cuarta transformación tiene que ser diversa y si no es diversa, no es cuarta transformación. Y no 
dejaré de luchar señor presidente, hasta que la dignidad se haga costumbre”, declaró Luévano. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-diputada-salma-luevano-alza-la-voz-y-manda-mensaje-
contundente-a-amlo-y-jesus-ramirez-cuevas/ 
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Diputada Salma Luévano lamenta la agresión hacia Paola Suárez y 
lanza mensaje a Presidencia 

 

La influencer Paola Suárez fue agredida el jueves por su pareja, las lesiones la llevaron a ser hospitalizada 
de emergencia según denunció Wendy Guevara en redes sociales, tras la difusión de su estado de salud, 
la diputada trans Salma Luévano le envió un mensaje: "No estás sola hermana". 

En su cuenta de X, antes Twitter la legisladora de Morena escribió que es muy lamentable "el odio hacia 
nuestra población" por lo que pidió "no parar hasta que se haga justicia". 

De acuerdo con la ganadora de "La Casa de los famosos" por la brutal golpiza, Paola Suárez podría perder 
el ojo, hasta el momento continúa hospitalizada y es acompañada por "Las perdidas".  

La diputada trans se ha pronunciado esta semana por la inclusión de una agenda LGBTT+ en el gobierno 
por lo que pidió una reunión con el vocero de comunicación de presidencia Jesús Ramírez Cuevas. 

Su petición surge tras la polémica de un gesto que hizo el presidente Andrés Manuel López Obrador al 
saludarla, video que se hizo viral y dividió opiniones en redes sociales. 

Ante ello el mandatario intentó defenderse y dijo una frase desafortunada al mencionar que besó a "un 
señor vestido de mujer", tras esto ofreció una disculpa a su compañera por los dichos de la conferencia. 

"Soy una mujer, Diputrans y eso no está a discusión. Ahora a esperar a que me reciba Jesús Ramírez 
Cuevas", dijo Luévano en sus redes sociales y pidió una reunión para hablar sobre la agenda de la 
comunidad LGBT+ 

Pese a la controversia la legisladora expuso que no ha recibido una respuesta, luego de que en un evento 
publicó solicitara una reunión para ver los pendientes de la agenda de la diversidad sexual y de género. 
En un video que compartió en su cuenta de X, mencionó que en una mañanera López Obrador hizo un 
comentario que "por error o por ignorancia lastimó y ofendió a la comunidad trans". Reconoció la 
disculpa pública que el mandatario le expresó en su espacio en Palacio Nacional. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/1/11/diputada-salma-luevano-lamenta-la-agresion-
hacia-paola-suarez-lanza-mensaje-presidencia-568771.html 
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Salma Luévano alza la voz y manda mensaje a AMLO y a Jesús Ramírez 
Cuevas 

 

Hoy conocimos este video por medio del cual Salma Luévano, diputada de Morena, le respondió al 
presidente Andrés Manuel López Obrador, respecto a la disculpa que dio el Presidente, luego de que en 
una conferencia matutina la llamó hombre vestido de mujer: “Le solicité una reunión para ver los 
pendientes de la agenda de la diversidad sexual y de género y de la deuda histórica hacia nuestra 
población. 

 

“Usted inmediatamente me dijo que sí, lo cual se lo agradezco. Días después, en una mañanera, hizo un 
comentario que por error o por ignorancia lastimó y ofendió, no solo a mi persona y a mi identidad, sino 
a la de todas las mujeres trans de México. 

 

“Señor Presidente, reconozco y acepto la disculpa pública que el día de ayer me ofreció”, expresó la 
diputada de Morena 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1920?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!1920&authkey=!ABGvk9KGd1H5CHw&ithint=video&e=hOo2eg  
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Diputada Luévano insiste en reunión con el Presidente  
 

 La diputada de Morena, Salma Luévano, insistió al presidente Andrés Manuel López Obrador para que 
cumpla con la reunión que dijo tendría con ella, para tratar temas de la comunidad LGBT. En un video 
que subió a sus redes, la legisladora refiere al primer mandatario que hasta el momento no ha recibido 
comunicación por parte del vocero de la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, ni de nadie de su oficina 
para reunirse. 

 

https://drive.google.com/file/d/14AyiMqD5eWAxfKQ81zGVVslQFoiztQ7d/view  
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Diputada Luévano recuerda a AMLO que tiene pendiente una reunión   
 

A través de un video publicado en sus redes sociales, la diputada trans Salma Luévano le recordó al 
presidente López Obrador que sigue pendiente la reunión para hablar sobre la agenda de diversidad 
sexual. Señaló que no ha tenido comunicación por parte del vocero de la Presidencia, Jesús Ramírez 
Cuevas, ni con nadie de su oficina. Ante ello, dijo que la cuarta transformación no debería cerrarle las 
puertas, pues si no es diversa, no es transformación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1lzB2c_VBi8vAMJ0rl9rT-M8kOmUCVkoh/view  
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Pamela Cerdeira en MVS Radio entrevista a Salma Luévano, diputada 
federal de Morena 

 

“Seré muy puntual en el tema de la agenda. El Presidente ya va de salida; en entrevistas que he tenido 
en diferentes medios, se me ha preguntado si el mandatario ha cumplido con la diversidad; lo he dicho, 
nos ha quedado a deber. Ante esta situación de que ya se va, es urgente esa deuda histórica hacia nuestra 
población. Si estamos en una legislatura de la inclusión y la diversidad, y si bien tengo 17 o 18 iniciativas 
y ni una ha pasado, entonces qué está pasando. Es por eso el buscar al Presidente en este último 
semestre para externarle mi preocupación, pedirle una cita en la cual necesito exponerle la urgencia de 
los derechos de nuestra población”. 

 

https://drive.google.com/file/d/16-f7aHzMz8fWm0tSHm8WY8GG5wXpVQ_K/view  
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Azucena Uresti en Radio Fórmula entrevista a Salma Luévano, 
diputada federal de Morena 

 

“Es muy lamentable esta falta de empatía, el Presidente ya va de salida y hay una deuda histórica a 
nuestra población de la diversidad. Hay una agenda en la cual no se ha avanzado nada o casi nada, 
estamos en la LXV Legislatura de la inclusión y de la diversidad, tengo aproximadamente 18 iniciativas y 
ninguna ha pasado. Esto pareciera que es una burla, es lamentablemente toda una simulación. Quiero 
precisamente este acercamiento con el mandatario para exponerle la gran necesidad de esta agenda de 
importancia”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1mcqO9q7VPqci1d0P_va3KRYHuHETeteu/view  
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René “N”, señalado por desfalco millonario en Segalmex, tramita amparo contra vinculación a proceso - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/11/rene-gavira-segreste-senalado-por-desfalco-millonario-en-segalmex-tramita-amparo-contra-vinculacion-a-proceso/
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Diputados del PAN amagan con presentar denuncia penal contra 3 
hijos de AMLO   

 

Diputados del PAN amagaron con presentar denuncias penales y administrativas en contra de tres hijos 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, por presuntos actos de corrupción y/o participar en una 
red de tráfico de influencias. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1916?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1916&authk
ey=!AMIECxTR5sFkK6o&ithint=video&e=mRHDZT  
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Llama “Alito” Moreno a cerrar filas en el PRI; respalda decisión del 
gobernador de Coahuila en conflicto con el PAN 

 

Tras la expulsión de varios militantes, a quienes calificó de “traidores”, el presidente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno Cárdenas, hizo un llamado a los priistas a cerrar filas para ganar la Presidencia de la 
República y la mayoría en el Congreso de la Unión. 

En un discurso pronunciado ante los integrantes del Consejo Político Nacional, el dirigente tricolor 
respaldó al gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez, en el conflicto por el supuesto incumplimiento de 
los acuerdos con el PAN y advirtió que los líderes de los tres partidos aliados deben actuar con 
responsabilidad e inteligencia para fortalecer y garantizar la viabilidad de la coalición opositora. 

“Fuerza y Corazón por México no solo se reduce a una suma de votos. Si esta fuera una alianza en la que 
prevalecieran los cálculos políticos, la ciudadanía no confiaría en nosotros, estaríamos manchando de 
mezquindad y ambición un proyecto que nació precisamente de la necesidad de aspirar a tener un mejor 
país”, puntualizó. 

Alejandro Moreno dio la razón al mandatario estatal de Coahuila, quien se negó a otorgarle al PAN 
candidaturas que supuestamente le correspondían, al argumentar que el blanquiazul no cumplió su 
compromiso de aportar el 20 por ciento de los votos en las pasadas elecciones en las que se renovó la 
gubernatura. 

Recalcó que Manolo Jiménez es “un político joven echado para adelante, digno representante de la 
nueva generación de priístas en nuestro país; hoy le reiteramos todo nuestro apoyo, toda nuestra 
confianza y el compromiso de trabajar juntos para que con su esfuerzo y la orgullosa militancia 
coahuilense ganemos en el proceso electoral de 2024. Coahuila es garantía de trabajo de triunfo y de 
orgullo para México y para el PRI. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/llama-alito-moreno-a-cerrar-filas-en-el-pri-respalda-decision-
del-gobernador-de-coahuila-en-conflicto-con-el-pan/ 
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’Alito’ volvió a mostrar respaldo a Taboada  
 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, volvió a mostrar su respaldo a Santiago Taboada, 
precandidato a la jefatura de gobierno de la Ciudad de México por la Coalición Fuerza y Corazón, aseguró 
que Taboada derrotará a Morena en 2024 aquí en la Ciudad de México. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1916?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1916&authk
ey=!AMIECxTR5sFkK6o&ithint=video&e=mRHDZT  
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El PRI expulsa a las dos diputadas de la CDMX que votaron a favor de 
la ratificación de Godoy como fiscal 

 

El Consejo Político Nacional del PRI notificó la expulsión del partido de las diputadas locales Mónica 
Fernández y Wesley Jiménez, quienes el pasado 8 de enero votaron a favor de la ratificación de Ernestina 
Godoy como titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México.  

A través de sus redes sociales, la diputada Shirley Ponce dio a conocer que el miércoles en la LXVIII Sesión 
Extraordinaria, el presidente del Consejo Político Nacional, Alejandro Moreno, hizo oficial la expulsión 
de ambas legisladoras. 

Luego de que las dos diputadas locales del PRI votaron a favor de la ratificación de Ernestina Godoy como 
fiscal, Alejandro Moreno anunció que serían expulsadas. 

“En el PRI no hay espacio para quienes traicionen a la ciudadanía, son tiempos de definiciones y todos 
debemos estar a la altura de los retos que enfrenta México”, dijo Moreno a través de un mensaje en su 
cuenta de X (antes Twitter). 

En las otras bancadas, las reacciones fueron diversas: en el PAN, el coordinador Federico Döring lamentó 
que vendieran su voto; mientras que Morena celebró que hayan apoyado a la fiscal Ernestina Godoy, 
aun cuando no reunieron los votos necesarios. 

En total, se necesitaban 44 votos, de los cuales Morena y aliados sólo consiguieron 41, mientras que la 
oposición juntó 25. 

Tras no ser ratificada para otro periodo en el cargo, Godoy informó el martes durante su último informe 
de labores que Ulises Lara López asumirá la titularidad de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México (FGJ-CDMX) debido a que “está comprometido con la justicia” y mientras el Congreso capitalino 
decide sobre el nombramiento correspondiente. 

https://latinus.us/2024/01/11/el-pri-expulsa-dos-diputadas-cdmx-votaron-favor-ratificacion-godoy-
como-fiscal/ 
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Ni una croquetita para el PRD, se burla Morena sobre 
acuerdo en Coahuila 

 

Morena y sus aliados cruzaron acusaciones con el PRD y PAN sobre presuntos actos ilegales cometidos 
en el marco de procesos electores. 

El representante de Morena, Sergio Gutiérrez Luna desplegó una cartulina con la impresión del acuerdo, 
publicado por el líder nacional del PAN, Marko Cortés, para el reparto de posiciones políticas en Coahuila. 

Señaló que PAN y PRI se repartieron órganos autónomos y notarías, lo cual, dijo, es “ilegal e inmoral”, 
además de que representa la prostitución de los acuerdos políticos. 

Añadió que Morena presentó una queja ante el Instituto Nacional Electoral (INE) y pidió a los consejeros 
tomar con seriedad la denuncia. 

Durante la sesión del Consejo General, en tono de burla, el representante de Morena señaló que el PRD 
formó parte de esa alianza que ganó la gubernatura de Coahuila y no figura en el acuerdo político. “Ni 
una migaja, ni una croquetita, es más ni siquiera como testigo de honor aparece su firma”. 

Abundó que “no es un asunto menor, se está generando una prostitución de los acuerdos políticos que 
no puede permitir y la obligación de sancionarlo con severidad”. 

En respuesta, Ángel Ávila, representante del PRD, se limitó a decir que no compartía los señalamientos 
del morenista y cambió el tema para criticar los sobrecostos de las megaobras realizadas en este sexenio. 

“Lo que sí es importante resaltar es cuántos son los enormes sobrecostos, en el tema del Tren Maya, la 
refinería, el tren transístmico, que dijeron que iban a costar una cosa y terminaron costando cuatro veces 
más, la enorme corrupción la representa la familia presidencial”, aseveró. 

El representante del PRD reviró que también existe una denuncia por desvíos a las campañas de Morena. 
“De dónde ya salido este enorme despilfarro, con campañas adelantadas por más de tres años, está claro 
que los sobrecostos en las campañas de Morena están pagados por la corrupción”, indicó. 

https://www.24-horas.mx/2024/01/11/ni-una-croquetita-para-el-prd-se-burla-morena-sobre-acuerdo-
en-coahuila/ 
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Sofía García en El Heraldo Televisión entrevista a Beatriz Rojas, 
diputada federal de Morena  

 

“Hemos tenido muchos avances en el ámbito legislativo, desde que inició la LXIV Legislatura, yo me 
integré en el 2018, gané en el Séptimo Distrito Federal, vino una reelección en el 2021 y nuevamente la 
ciudadanía me dio la oportunidad. Ha habido avances muy importantes, los más destacados es el 
derecho a los programas sociales, que sea un derecho universal, que se hayan hecho de manera 
constitucional. También se ha asignado presupuesto año con año para recuperar Pemex, ya que es muy 
importante que vuelva a ser la palanca de la economía. En el ámbito legislativo nos quedamos 
satisfechos, porque no solamente fue Pemex, fue el derecho a la salud, hicimos la reforma educativa, el 
recurso que se asigna a la infraestructura nacional, que va a detonar el desarrollo económico, por 
ejemplo, en el sur”. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1925?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1925&authk
ey=!AGKZpElfVHmW_NY&ithint=video&e=t83t2c  
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Llaven acompaña a ERA en la Cámara de Diputados 

El diputado federal, Jorge Llaven Abarca, acompañó al presidente de la Junta de Coordinación Política 

del Senado de la República, Eduardo Ramírez Aguilar, a la sesión de la Comisión Permanente en la 

Cámara de Diputados, donde destacó los resultados obtenidos durante estos cincos años que inició la 

Cuarta Transformación del pueblo de Chiapas y México. 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/llaven-acompana-a-era-en-la-camara-de-diputados/477192 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/llaven-acompana-a-era-en-la-camara-de-diputados/477192
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Manuel Rodríguez plantea impulsar la Generación 

Distributiva de energía eléctrica para detonar el desarrollo 

económico del país 

El diputado Manuel Rodríguez González (Morena) presentó ante la Comisión Permanente una iniciativa 

que busca impulsar la Generación Distributiva (GD) de energía eléctrica y de fuentes limpias, para 

detonar el desarrollo económico en el país. 

 

https://efekto10.com/manuel-rodriguez-plantea-impulsar-la-generacion-distributiva-de-energia-electrica-para-detonar-el-

desarrollo-economico-del-pais/ 

 

 

 

https://efekto10.com/manuel-rodriguez-plantea-impulsar-la-generacion-distributiva-de-energia-electrica-para-detonar-el-desarrollo-economico-del-pais/
https://efekto10.com/manuel-rodriguez-plantea-impulsar-la-generacion-distributiva-de-energia-electrica-para-detonar-el-desarrollo-economico-del-pais/
https://efekto10.com/
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Denuncia Morena ante INE pacto en Coahuila 

 Morena denunció ante el INE el pacto que realizaron el PRI, PAN y PRD en la elección a Gobernador de 

Coahuila, en la que se repartieron posiciones de gobierno.  Para el representante de ese partido, Sergio 

Gutiérrez, esto es violatorio del artículo 25 de la Ley de Partidos Políticos, que obliga a los institutos 

políticos a "conducir sus actividades dentro de los cauces legales, respetando la libre participación 

política de los demás partidos". 

 

https://www.mural.com.mx/denuncia-morena-ante-ine-pacto-en-coahuila/ar2738960 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/denuncia-morena-ante-ine-pacto-en-coahuila/ar2738960
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Denuncia Morena ante INE pacto en Coahuila 

 Morena denunció ante el INE el pacto que realizaron el PRI, PAN y PRD en la elección a Gobernador de 

Coahuila, en la que se repartieron posiciones de gobierno.  Para el representante de ese partido, Sergio 

Gutiérrez, esto es violatorio del artículo 25 de la Ley de Partidos Políticos, que obliga a los institutos 

políticos a "conducir sus actividades dentro de los cauces legales, respetando la libre participación 

política de los demás partidos". 

 

https://www.elnorte.com/denuncia-morena-ante-ine-pacto-en-coahuila/ar2738959 
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Denuncia Morena ante INE pacto en Coahuila 

 Morena denunció ante el INE el pacto que realizaron el PRI, PAN y PRD en la elección a Gobernador de 

Coahuila, en la que se repartieron posiciones de gobierno.  Para el representante de ese partido, Sergio 

Gutiérrez, esto es violatorio del artículo 25 de la Ley de Partidos Políticos, que obliga a los institutos 

políticos a "conducir sus actividades dentro de los cauces legales, respetando la libre participación 

política de los demás partidos". 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/denuncia-morena-ante-ine-pacto-en-coahuila-20240111-2140123.html 

 

 
 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/denuncia-morena-ante-ine-pacto-en-coahuila-20240111-2140123.html
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Morena exhibe en INE acuerdos PAN-PRI; le reviran con 'moches' (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2024/01/11/morena-exhibe-acuerdos-pan-pri-le-reviran-con-moches-denunciados-por-sanjuana
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Escándalos y golpes bajos: Morena y la oposición chocan por los casos de Coahuila y Notimex en el INE | 

Elecciones mexicanas 2024 | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-01-12/escandalos-y-golpes-bajos-morena-y-la-oposicion-chocan-por-los-casos-de-coahuila-y-notimex-en-el-ine.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2024-01-12/escandalos-y-golpes-bajos-morena-y-la-oposicion-chocan-por-los-casos-de-coahuila-y-notimex-en-el-ine.html
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Diputada Salma Luévano responde a AMLO tras llamarle 

"señor vestido de mujer"; "me lastimó por error" 

Aunque aceptó las disculpas del presidente Andrés Manuel López Obrador por sus comentarios 

transfóbicos en su contra, la diputada trans Salma Luévano alzó la voz por las poblaciones LGBT+. 

Luévano mandó un mensaje contundente al titular del Ejecutivo y a su vocero, Jesús Ramírez Cuevas. 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/Diputada-Salma-Luevano-responde-a-AMLO-tras-llamarle-senor-vestido-de-mujer-me-

lastimo-por-error-20240111-0016.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/amlo-t5
https://www.elimparcial.com/mexico/Diputada-Salma-Luevano-responde-a-AMLO-tras-llamarle-senor-vestido-de-mujer-me-lastimo-por-error-20240111-0016.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Diputada-Salma-Luevano-responde-a-AMLO-tras-llamarle-senor-vestido-de-mujer-me-lastimo-por-error-20240111-0016.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/01/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

Diputada Salma Luévano alza la voz y manda mensaje 

contundente a AMLO 

Al reconocer las disculpas del presidente Andrés Manuel López Obrador por sus comentarios 

transfóbicos en su contra, la diputada trans Salma Luévano alzó la voz por las poblaciones LGBT+ y 

mandó un mensaje contundente al titular del Ejecutivo y a su vocero, Jesús Ramírez Cuevas. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/video-diputada-salma-luevano-alza-la-voz-y-manda-mensaje-contundente-a-

amlo.html 

 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/video-diputada-salma-luevano-alza-la-voz-y-manda-mensaje-contundente-a-amlo.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/video-diputada-salma-luevano-alza-la-voz-y-manda-mensaje-contundente-a-amlo.html
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Salma Luévano exigió justicia tras la agresión que sufrió la influencer Paola Suárez - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/11/salma-luevano-exigio-justicia-tras-la-agresion-que-sufrio-la-influencer-paola-suarez/
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Salma Luévano cambia el tono del discurso contra AMLO al no concretar reunión: “Ofendió a todas las mujeres trans” - 

Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/11/salma-luevano-cambia-el-tono-del-discurso-contra-amlo-al-no-concretar-reunion-ofendio-a-todas-las-mujeres-trans/
https://www.infobae.com/mexico/2024/01/11/salma-luevano-cambia-el-tono-del-discurso-contra-amlo-al-no-concretar-reunion-ofendio-a-todas-las-mujeres-trans/
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Aprueba PRI su plataforma electoral 2023-2024 

El Consejo Político Nacional (CPN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI) aprobó la Plataforma 

Electoral para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, que fue calificada por el Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional (CEN), Alejandro Moreno, como un documento en el que se pone de manifiesto la 

lucha del tricolor por la consolidación del régimen democrático, la restauración del sistema de pesos y 

contrapesos, la instauración de los gobiernos de coalición y la superación de las crisis que enfrenta 

México. 

https://planoinformativo.com/975689/aprueba-pri-su-plataforma-electoral-2023-2024 
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Morena publica segundo bloque de precandidaturas al Senado; destacan Ricardo Sheffield y hermana de Adán 

Augusto López - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/12/morena-publica-segundo-bloque-de-precandidaturas-al-senado-destacan-ricardo-sheffield-y-hermana-de-adan-augusto-lopez/
https://www.infobae.com/mexico/2024/01/12/morena-publica-segundo-bloque-de-precandidaturas-al-senado-destacan-ricardo-sheffield-y-hermana-de-adan-augusto-lopez/
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Tras precampaña, regresa Mario Riestra a la Cámara 

de Diputados 
El panista Mario Riestra Piña se reincorporó a la Cámara de Diputados, tras hacer precampaña para la 

candidatura a la alcaldía de Puebla. La Comisión Permanente informó este miércoles que el retorno del 

legislador del distrito 12 con cabecera en la capital tiene efecto a partir del 4 de enero de 2024. 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-01-10/puebla/tras-precampa%C3%B1a-regresa-mario-riestra-la-c%C3%A1mara-de-

diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-01-10/puebla/tras-precampa%C3%B1a-regresa-mario-riestra-la-c%C3%A1mara-de-diputados
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Presentará PAN denuncias contra personas y funcionarios 

involucrados en red de tráfico de influencias desde la 

Presidencia 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) informó que su grupo parlamentario presentará una 

serie de denuncias contra todos los que resulten involucrados en la red de tráfico de influencias de 

personas cercanas al presidente Andrés Manuel López Obrador. El integrante de la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción declaró que no es la primera ocasión en la que los hijos de Andrés 

Manuel López Obrador están relacionados con denuncias de tráfico de influencias. “Tenemos que 

recordarles que se han visto envueltos en diversos escándalos de corrupción y tráfico de influencias los 

tres hijos del presidente López Obrador”, comentó Téllez Hernández. 

 

https://efekto10.com/presentara-pan-denuncias-contra-personas-y-funcionarios-involucrados-en-red-de-trafico-de-influencias-

desde-la-presidencia/ 

 

https://efekto10.com/presentara-pan-denuncias-contra-personas-y-funcionarios-involucrados-en-red-de-trafico-de-influencias-desde-la-presidencia/
https://efekto10.com/presentara-pan-denuncias-contra-personas-y-funcionarios-involucrados-en-red-de-trafico-de-influencias-desde-la-presidencia/
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López Obrador acusa al PRI y el PAN de celebrar un “pacto mafioso” en Coahuila | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-01-11/lopez-obrador-acusa-al-pri-y-el-pan-de-celebrar-un-pacto-mafioso-en-coahuila.html


2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 

 

 

12/01/2024 
 

LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

12/01/2024 PP-5 

PERIÓDICO

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/01/2024 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La postura del PRI tras el escándalo con el PAN en Coahuila: “Tenemos palabra” - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/12/la-postura-del-pri-tras-el-escandalo-con-el-pan-en-coahuila-tenemos-palabra/
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PRI formaliza expulsión de las diputadas tras votar por 

Godoy 

El PRI formalizó la expulsión "en automático" de las diputadas del Congreso de la Ciudad de México 

Mónica Fernández y Wesly Jiménez, quienes el pasado lunes 8 de enero votaron en favor de la 

ratificación de Ernestina Godoy al frente de la Fiscalía General de Justicia capitalina. 

 

https://elporvenir.mx/nacional/pri-formaliza-expulsion-de-las-diputadas-tras-votar-por-godoy/677988 
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PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/01/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

Aprueba PRI expulsión de diputadas que votaron a favor 

de Godoy en CDMX 
El Partido Revolucionario Institucional (PRI), hizo oficial la expulsión de las diputadas locales Mónica 
Fernández y Wesly Jiménez, quienes el pasado 8 de enero votaron a favor de la ratificación de Ernestina 
Godoy para permanecer en la Fiscalía de la Ciudad de México. En sesión del Consejo Político Nacional, el 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN), Alejandro Moreno señaló que esta medida obedece a 
que ambas legisladoras le dieron la espalda a Ciudad de México y a su partido. 

https://guerrero.quadratin.com.mx/aprueba-pri-expulsion-de-diputadas-que-votaron-a-favor-de-godoy-en-cdmx/ 

 

https://guerrero.quadratin.com.mx/aprueba-pri-expulsion-de-diputadas-que-votaron-a-favor-de-godoy-en-cdmx/
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Proponen otorgar un día laboral a las y los trabajadores 

víctimas de robo o asalto para denunciar el delito 

Para que los patrones otorguen permiso de un día laboral con goce de sueldo a las y los trabajadores 

que fueron víctimas de robo o asalto durante sus traslados desde sus lugares de origen a los centros de 

trabajo y posteriormente a su retorno, para que denuncien el delito del cual fueron víctimas ante el 

Ministerio Público correspondiente, el diputado Luis Enrique Martínez Ventura (PT) impulsa una 

iniciativa. 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-otorgar-un-dia-laboral-a-las-y-los-trabajadores-victimas-de-robo-o-asalto-para-denunciar-

el-delito/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-otorgar-un-dia-laboral-a-las-y-los-trabajadores-victimas-de-robo-o-asalto-para-denunciar-el-delito/
https://hojaderutadigital.mx/proponen-otorgar-un-dia-laboral-a-las-y-los-trabajadores-victimas-de-robo-o-asalto-para-denunciar-el-delito/
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Proponen un día de permiso laboral para que víctimas de asaltos hagan la denuncia - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/11/proponen-un-dia-de-permiso-laboral-para-que-que-victimas-de-asaltos-hagan-la-denuncia/
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Proponen otorgar un día laboral a las y los 
trabajadores víctimas de robo o asalto para 

denunciar el delito 
 

“LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD” 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Boletín No. 5812 

• El diputado Martínez Ventura (PT) busca reformar la Ley Federal del Trabajo 

Para que los patrones otorguen permiso de un día laboral con goce de sueldo a las y los trabajadores que fueron víctimas de 

robo o asalto durante sus traslados desde sus lugares de origen a los centros de trabajo y posteriormente a su retorno, para 

que denuncien el delito del cual fueron víctimas ante el Ministerio Público correspondiente, el diputado Luis Enrique 

Martínez Ventura (PT) impulsa una iniciativa. 

La propuesta de reforma a los artículos 132 y 134 de la Ley Federal del Trabajo, enviada a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, también establece como obligación de los trabajadores que hayan solicitado permiso para denunciar el 

delito de robo o asalto del cual fueron víctimas deberán presentar al patrón el documento que avale dicha acción, con la 

finalidad de evitar abusos de confianza. 

Se pretende incrementar las denuncias por parte de las víctimas, así como dar los elementos legales a las autoridades 

correspondientes para que detengan a los delincuentes que han cometido robo o asalto en la calle o transporte público, y 

reducir el índice criminal ocasionado por este delito, una disminución de la inseguridad y un aumento de la tranquilidad de 

la población que usa el transporte público.  

Precisa que el robo o asalto en calle o transporte público es el primer delito con más índice criminal en México, pues 

representó el 22.5 por ciento de los 27.6 millones de delitos que se cometieron durante 2020 en el país. En promedio a nivel 

nacional en las zonas urbanas se registró una tasa de 8 mil 161 robos o asaltos en calle o transporte público por cada 100 

mil habitantes y en las zonas rurales se estimó una tasa de 2 mil 607 robos por cada 100 mil habitantes.  
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En las zonas metropolitanas la incidencia es aún más alta; por ejemplo, en la del Valle de México se registró un promedio 

de 17 mil 381 robos por cada 100 mil habitantes. El Banco de Desarrollo de América Latina declara que más del 40 por 

ciento de los pasajeros de la Ciudad de México y Guadalajara manifiestan haber sufrido o presenciado este delito durante 

su traslado en transporte público. 

Para el caso de las y los trabajadores del país, abunda, ocho de cada diez tienen la necesidad de movilizarse a través del 

transporte público para llegar a sus centros laborales y posteriormente regresar a sus hogares; este sector es uno de los más 

vulnerables de ser víctimas de un robo o asalto en la calle o trasporte público y lo más grave es que en la mayoría de los 

casos el delito de robo o asalto en calle o transporte público queda impune, debido a que los delincuentes no son sancionados 

apropiadamente.  

Esa falta de justicia se debe principalmente a que el 94.4 por ciento de las víctimas no denuncia, complicando las detenciones 

correspondientes, debido a que en el sistema penal acusatorio se plantea que tiene que haber flagrancia del delito y una 

denuncia previa. Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2021, las 

principales causas de la falta de denuncias es la pérdida del tiempo, ya que las víctimas invierten de 2 a 4 horas ante el 

Ministerio Púbico.  

Precisa que para las trabajadoras y los trabajadores la pérdida de un día laboral viene acompañada por la reducción del 

salario correspondiente, pues en la mayoría de los casos sus ingresos son insuficientes para satisfacer sus necesidades 

diarias.  

Expone que este delito genera violencia, muerte, miedo e incertidumbre en la población que usa el transporte público, 

reduciendo así su calidad de vida. Estos actos delictivos a nivel nacional han provocado a las víctimas pérdidas monetarias 

por victimización y gastos a consecuencia de daños en la salud, donde en los últimos 3 años, en promedio, anualmente las 

pérdidas a causa de este delito alcanzan los 31 mil millones de pesos. 

Por ello, es urgente generar acciones que ayuden a incrementar las denuncias correspondientes ante las autoridades 

encargadas de impartir justicia, con el fin de generar elementos legales que permitan detener y sancionar debidamente a los 

delincuentes. 
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Diplomacia parlamentaria, fundamental para fortalecer 

relaciones con otros países: PT 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles Montoya, señaló que la diplomacia 

parlamentaria es fundamental para fortalecer las relaciones existentes con los demás países del orbe, ya 

que con el intercambio de puntos de vista, se pueden llevar a cabo labores a nivel internacional para la 

solución de diversas problemáticas que cada nación debe enfrentar. 

 

https://efekto10.com/diplomacia-parlamentaria-fundamental-para-fortalecer-relaciones-con-otros-paises-pt/ 

https://efekto10.com/diplomacia-parlamentaria-fundamental-para-fortalecer-relaciones-con-otros-paises-pt/
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Federica Quijano tuvo que ir al hospital tras ser golpeada por su hijo con autismo - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/01/12/federica-quijano-tuvo-que-ir-al-hospital-tras-ser-golpeada-por-su-hijo-con-autismo/
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Impulsan iniciativa para solucionar controversias 

derivadas de quejas en la prestación de servicios médicos 

El diputado Juan González Lima (PVEM) presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General de Salud, a fin de establecer los mecanismos alternativos de atención y solución de 

controversias derivadas de quejas por actos u omisiones en la prestación de servicios médicos. La 

propuesta, enviada a la Comisión de Salud, también contempla los actos de posibles malas prácticas con 

consecuencias para la salud del usuario y determina como autoridad responsable a la “Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico y la Queja Médica”, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-solucionar-controversias-derivadas-de-quejas-en-la-prestacion-de-servicios-

medicos/ 

https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-solucionar-controversias-derivadas-de-quejas-en-la-prestacion-de-servicios-medicos/
https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-solucionar-controversias-derivadas-de-quejas-en-la-prestacion-de-servicios-medicos/
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Impulsan iniciativa para solucionar controversias 

derivadas de quejas en la prestación de servicios médicos 

El diputado Juan González Lima (PVEM) presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General de Salud, a fin de establecer los mecanismos alternativos de atención y solución de 

controversias derivadas de quejas por actos u omisiones en la prestación de servicios médicos. 

 

https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-solucionar-controversias-derivadas-de-quejas-en-la-prestacion-de-servicios-

medicos/ 

 

https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-solucionar-controversias-derivadas-de-quejas-en-la-prestacion-de-servicios-medicos/
https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-solucionar-controversias-derivadas-de-quejas-en-la-prestacion-de-servicios-medicos/
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Impulsan iniciativa para solucionar 
controversias derivadas de quejas en la 

prestación de servicios médicos 
 

“LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD” 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Boletín No. 5811 

• El diputado González Lima (PVEM) plantea reformar la Ley General de Salud 

El diputado Juan González Lima (PVEM) presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud, a fin de establecer los mecanismos alternativos de atención y solución de controversias derivadas de 

quejas por actos u omisiones en la prestación de servicios médicos. 

La propuesta, enviada a la Comisión de Salud, también contempla los actos de posibles malas prácticas con consecuencias 

para la salud del usuario y determina como autoridad responsable a la “Comisión Nacional de Arbitraje Médico y la Queja 

Médica”, dependiente de la Secretaría de Salud. 

Incluye un Capítulo III Bis, denominado “De la Comisión Nacional de Arbitraje Médico y la Queja Médica”, y faculta a la 

Secretaría de Salud a determinar mecanismos alternativos de solución de controversias, a través de un órgano 

desconcentrado denominado “Comisión Nacional de Arbitraje Médico”, con autonomía técnica y operativa. 

Expone que dicha Comisión tendrá entre sus objetivos proporcionar asesoría a los usuarios y prestadores de servicios 

médicos sobre sus derechos y obligaciones, gestionar ante éstos la atención médica inmediata cuando se ponga en riesgo la 

salud o la obtención de medicamentos e insumos de manera gratuita. 

Además, realizará las investigaciones necesarias para la atención de las quejas que formulen los usuarios por posibles 

irregularidades en la prestación de servicios o su negativa, elaborar los dictámenes médicos institucionales que le sean 

solicitados por los Órganos Internos de Control, los ministerios públicos, las autoridades sanitarias, los órganos 

jurisdiccionales, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y las comisiones estatales de Derechos Humanos, así 

como por las instituciones con las cuales establezca convenios de colaboración. 
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Aclara que la Comisión conocerá únicamente de las quejas que tengan relación con la negativa o irregularidad en la 

prestación de servicios médicos, e implicaciones de carácter civil y que no se encuentre abierto algún procedimiento judicial. 

La queja podrá ser presentada de manera presencial por el usuario o el representante que para ese efecto se designe, ya sea 

verbal, escrita, correo certificado con acuse de recibo, medios electrónicos o vía telefónica. 

Las denuncias que se presenten mediante medios electrónicos o vía telefónica, deberán ser ratificados por el usuario en un 

plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la prevención; de lo contrario serán desechada.  

Destaca la importancia de esta adecuación, ya que de acuerdo con cifras de la Comisión Nacional de Arbitraje México 

(CONAMED), a septiembre de 2023 se recibieron 16 mil 393 asuntos médicos y que el IMSS es la cuenta con mayor 

número de gestiones inmediatas, quejas concluidas y dictámenes con 861, seguido del ISSSTE con 339, Secretaría Salud 

106, Secretaría de Salud de la Ciudad de México 36, PEMEX 27, servicios estatales de salud 22, servicios médicos de la 

Policía Auxiliar 13, SEDENA 8, SEMAR 6, ISSEMyM 3, y el sector privado con 325. 

González Lima expuso que una inconformidad puede tener varios motivos, que van desde el tratamiento médico, 

diagnóstico, tratamiento quirúrgico, relación médico-paciente, auxiliares de diagnóstico, accidentes e incidentes, 

deficiencias administrativas y/o institucionales, atención del parto y puerperio.  
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